
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE ENERO DE 2017

SE ACUERDA:

CONCEJALÍA DE HACIENDA

1º.- Aprobar la relación de facturas núm. 1/2017, por importe de 77.359,43 €.

2º.- Aprobar un endoso de URBANIZACIONES LEÓN Y FERRER SL., por importe 

de 77.935,19 a favor de CAJAMAR.

3º.- Aprobar  los  padrones  de  servicios  sociales,  correspondientes  al  mes  de 

noviembre de 2016 siguientes:

– De Estancias Diurnas, por importe total de 5.442,24 €.

– De Ayuda a Domicilio, por importe total de 616,87 €.

– De Teleasistencia Domiciliaria, por importe total de 622,25 €.

CONCEJALÍA DE PERSONAL

4º.- Aprobar la reducción de jornada laboral de una trabajadora de 37,30 a 24,20 

horas semanales, a partir del 1 de febrero de 2017.

5º.- Aprobar dos ayudas por matrimonio a personal laboral, por importe cada una 

de 350,00 €.
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6º.-  Aprobar  dos  indemnizaciones  por  jubilación  anticipada  por  importe  de 

3.500,00 € cada una.

7º.-  Aprobar  el  abono  a  la  Policía  Local  de  las  siguientes  cantidades  por 

asistencias a juicios:

– Julio y agosto 2016, por importe de 3.092,36 €.

– Septiembre 2016, por importe de 1.404,20 €.

– Octubre 2016, por importe de 1.532,12 €. 

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

8º.-  Aprobar la bonificación en las tarifas de agua y basura en el ejercicio 2016, 

por cumplir los requisitos exigidos, a:

– 11 solicitantes pensionistas.

– 17 solicitantes familias numerosas.

– 19 solicitantes familias de bajos recursos.

Denegar dicha bonificación, por no cumplir los requisitos exigidos, a:

– 3 solicitantes pensionistas.

– 17 solicitantes familias numerosas.

– 3 solicitantes familias de bajos recursos.
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9º.- Aprobar  la  actualización  de  precios  públicos  de  los  servicios  sociales 

siguientes:

– Teleasistencia domiciliaria.

– Ayuda a domicilio.

– Estancias Diurnas.

10º.- Aprobar una ayuda económica por importe de 280,00 €.

CONCEJALÍA DE IGUALDAD

11º.- Aprobar  la  solicitud  de subvención para  la  realización  de Actividades en 

Centros  Escolares  y  a  padres  y  madres,  para  sensibilizar  y  fomentar  acciones  que 

promuevan el Principio de Igual de Género.

CONCEJALÍA DE FESTEJOS

12º.- Aprobar la convocatoria y las bases para la elección de Reina y Damas de 

Honor de las Fiestas en honor a San Pedro Apóstol.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

13º.- Desestimación de recurso de reposición contra contrato declarado desierto.

14º.- Aprobar la selección de adjudicatarios en los siguientes contratos:
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– Reasfaltado de calles en Nuevo San Pedro y Avda. Poeta Eduardo Flores, a 

la  mercantil  CONSTRUCCIONES  URDECON  S.A.,  por  importe  de  122.185,69  €  IVA 

incluido, por plazo de un mes.

– Servicios Postales, a la mercantil  SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS S.A., por plazo de dos años, prorrogable dos años más de mutuo acuerdo, 

hasta un máximo de cuatro años.

15º.- Aprobar  el  expediente  de  contratación  de  “Seguro  de  responsabilidad 

civil/patrimonial, patronal y profesional”.

CONCEJALÍA DE URBANISMO Y FOMENTO

16º.- Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación 

Única del Sector 2R-C.

17º.- Aprobar  una licencia  de obras a  PROMOCIONES MARGOVE S.L.,  para 

construcción  de  14  viviendas  en  C/  José  Mª  Sanz  Fargas  y  Avda.  Obdulio  Miralles 

Serrano.

San Pedro del Pinatar, a 31 de enero de 2017.

EL SECRETARIO, 

D. Carlos Balboa de Paz.
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